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PRESENTACIÓN 
 

El seguimiento al Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos ïPGIRS 2016-2027, 
hace parte de la estructura del Plan como una forma de soportar la gestión de la 
administración durante cada período constitucional de los proyectos reglamentados; 
éste se materializa a través del monitoreo a los indicadores que conforman las 
actividades. Por ello, la Resolución 0754 en su artículo 11 dispone el seguimiento anual 
de avance del cumplimiento de las metas previstas en el PGIRS ante el Concejo 
Municipal como un deber de la administración. Los informes de seguimiento son 
publicados en la página web municipal para la consulta de los ciudadanos y deberán ser 
reportados a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través del portal 
SUI (Sistema Único de Información).  
Durante la implementación del PGIRS la administración municipal adelantará las 
siguientes acciones: 
 
V Las dependencias encargadas de la ejecución de los proyectos del Plan de Gestión 

de Residuos Sólidos serán responsables de presentar ante la Secretaría de 
Hacienda y Planeación el anteproyecto de presupuesto solicitando los recursos 
necesarios para su ejecución en la siguiente vigencia y de acuerdo con el 
cronograma que para ello se establezca. 
 

V La coordinación de acciones y compromisos para la ejecución de los proyectos del 
Plan estará bajo la responsabilidad del Comité Técnico Interinstitucional del PGIRS; 
este se reunirá mensualmente.  
 

V Las dependencias asociadas a los programas y proyectos del Plan de Gestión de 
Residuos Sólidos serán responsables de su ejecución de acuerdo al cronograma 
establecido para cada proyecto.  
 

V La Secretaría de Gestión y Control Territorial a través de la Subsecretaría de 
Servicios Públicos será la encargada de realizar el seguimiento a la implementación 
y avances del PGIRS solicitando información a las diferentes dependencias con 
corte al mes de junio de la respectiva anualidad, adicional a los requerimientos que 
realicen los Organismos de Control y/o Autoridades Ambientales. 

 
El presente informe, contiene los logros de los indicadores con corte a 30 de junio de 
2021, así como el seguimiento al avance de las metas definidas en el PGIRS, las cuales 
son responsabilidad de cada una de las dependencias y entidades definidas en el 
Decreto 2059 de 2015, a través del cual se adopta la actualización del Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos ï PGIRS ï del municipio de Medellín, publicado en gaceta 
municipal 4355. 

Los logros reportados como NA (no aplica), corresponden a indicadores cuya 
programación del respectivo año es cero (0), de acuerdo con el cronograma aprobado. 



 

 

Los reportados como ND (no disponible), corresponden a indicadores cuyo dato no se 
puede obtener a la fecha de corte, en cuyos casos se explica en la observación. 

1. ARTICULACIÓN DEL PGIRS CON EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  

 
El Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020 ï 2023, fue aprobado mediante Acuerdo 02 
de 2020 y publicado en gaceta oficial 4722. En cumplimiento del artículo 6 de la 
Resolución 754 de 2014 Incorporación de los PGIRS en los planes de desarrollo 
municipales, el Plan de Desarrollo Medellín Futuro quedo articulado el PGIRS, de la 
siguiente manera: 
 
LÍNEA ESTRATÉGICA 4: ECOCIUDAD 
COMPONENTE 4.2: SERVICIOS PÚBLICOS, ENERGÍAS ALTERNATIVAS Y 
APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
PROGRAMA 4.2.2: ECONOMÍA CIRCULAR Y GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

INDICADORES DE RESULTADO 

Código 
Indicador 

Nombre Indicador 
Unidad de 

Medida 
LB 

Meta  
2020 2023 

4.2.4 
Contenedores de residuos sólidos 
instalados 

Número 500 3.618 

4.2.5 
Estación de transferencia de residuos 
sólidos puesta en marcha 

Porcentaje 5 100 

4.2.7 
Aprovechamiento de residuos sólidos 
(toneladas aprovechadas frente a total 
toneladas producidas) 

Porcentaje 25 35 

 
INDICADORES DE PRODUCTO 

Código 
Indicador 

Nombre Indicador 
Unidad de 

Medida 
LB 

Meta  
2020 2023 

4.2.2.1 
Viviendas cubiertas con la campaña "Tú 
Separas, Yo Reciclo" 

Número 6.500 25.000 

4.2.2.2 
Proyectos de diagnóstico, educación y 
gestión de RCD Implementados 

Número 0 4 

4.2.2.3 Recicladores acompañados Número 850 3.080 

4.2.2.4 
Reducción de puntos críticos de 
residuos sólidos 

Número 105 65 

4.2.2.5 
Planta piloto para el aprovechamiento 
de residuos sólidos implementada 

Número 0 1 

4.2.2.6 
Política Publica de Economía Circular 
formulada 

Número 0 1 

 



 

 

COMPONENTE 4.3: CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
VIDA 
PROGRAMA 4.3.3: EDUCACIÓN Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
 
INDICADORES DE RESULTADO 
 

Código 
Indicador 

Nombre Indicador 
Unidad de 

Medida 
LB 

Meta  
2020 2023 

4.3.3 Quebradas intervenidas ambientalmente Porcentaje 9 12 

4.3.4 
Población sensibilizada por procesos 
pedagógicos y culturales ambientales 

Porcentaje ND 20 

 
INDICADORES DE PRODUCTO 
 

Código 
Indicador 

Nombre Indicador 
Unidad de 

Medida 
LB 

Meta  
2020 2023 

4.3.3.1 
Instancias de articulación 
interinstitucionales fortalecidas 

Número 13 13 

4.3.3.2 
Portal Web de Información de la Gestión 
Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente implementado 

Porcentaje 40 100 

4.3.3.3 
Hogares sensibilizados en buenas 
prácticas de producción y consumo 
sostenible 

Número 90 5000 

4.3.3.4 
Firmantes del Pacto por la Calidad del 
Aire 

Número 175 275 

4.3.3.5 
Ecohuertas implementadas, con 
acompañamiento y seguimiento 

Número 337 500 

4.3.3.6 
Campañas de comunicación y 
divulgación de buenas prácticas 
ambientales implementadas 

Número 0 4 

4.3.3.7 
Empresas acompañadas en buenas 
prácticas de producción y consumo 
sostenible 

Número 69 200 

4.3.3.8 
Modelo de gestión integral del ruido en 
el municipio de Medellín diseñado 

Porcentaje 0 100 

4.3.3.9 
Acciones de implementación del 
PIGECA a nivel municipal desarrolladas 

Número ND 10 

4.3.3.10 
Mecanismo de seguimiento y monitoreo 
a firmantes del Pacto por la Calidad del 
Aire implementado 

Número 0 1 

4.3.3.11 
Política Pública de Educación Ambiental 
actualizada 

Porcentaje 0 100 

 



 

 

LÍNEA ESTRATÉGICA 3: MEDELLÍN ME CUIDA 
COMPONENTE 3.1: COMUNIDADES, CUERPOS Y MENTES SALUDABLES 
PROGRAMA 3.1.4: SALUD AMBIENTAL 
 
INDICADORES DE RESULTADO 
 

Código 
Indicador 

Nombre Indicador 
Unidad de 

Medida 
LB 

Meta  
2020 2023 

3.1.15 
Índice de desempeño de Salud 
Ambiental 

Porcentaje 59 60 

 
INDICADORES DE PRODUCTO 
 

Código 
Indicador 

Nombre Indicador 
Unidad de 

Medida 
LB 

Meta  
2020 2023 

3.1.4.1 
Plan de adaptación en salud al cambio y 
variabilidad climática formulado e 
implementado 

Porcentaje 0 60 

3.1.4.2 
Estrategia de gestión integrada de las 
zoonosis de interés en salud pública 
formulada e implementada 

Porcentaje 0 50 

3.1.4.3 

Establecimientos generadores de 
residuos hospitalarios, similares y 
peligrosos priorizados con Inspección 
Vigilancia y Control 

Porcentaje ND 80 

 

2. ESTRUCTURA DEL PGIRS: 

 
El Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos en el Municipio de Medellín está 
conformado por: 

  



 

 

2.1 Programas que contiene el PGIRS  

1. Programa Institucional para la prestación del servicio público de aseo  

2. Programa de recolección, transporte y transferencia de residuos sólidos  

3. Programa de barrido y limpieza de vías y áreas públicas  

4. Programa de corte de césped y poda de árboles de vías y áreas públicas  

5. Programa de lavado de áreas públicas  

6. Programa de aprovechamiento  

7. Programa de inclusión de recicladores  

8. Programa de disposición final  

9. Programa de gestión de residuos especiales  

10. Programa de gestión de residuos de construcción y demolición  

11. Programa de gestión de residuos sólidos en el área rural  

12. Programa vigilancia, seguimiento y aplicación de medidas coercitivas  

13. Programa educación y sensibilización  

14. Programa de limpieza de áreas ribereñas 

15. Gestión del riesgo  

 

3. METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO: 

 
De conformidad con las obligaciones establecidas para los municipios desde la 
Resolución 0754 de 2014 ñPor la cual se adopta la metodolog²a para la formulaci·n, 
implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización de los Planes de 
Gesti·n Integral de Residuos S·lidosò, lo establecido en el PGIRS Municipal Decreto 
2059 del 2015 ñPor el cual se adopta la actualización del Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidosï PGIRS ï del Municipio de Medellínò y en el Decreto 883 de 2015 
"Por el cual se adecúa la estructura de la Administración Municipal de Medellín, las 
funciones de sus organismos, dependencias y entidades descentralizadas, se modifican 
unas entidades descentralizadas y se dictan otras disposiciones", la Subsecretaría de 
Servicios Públicos adscrita a la Secretaría de Gestión y Control Territorial, tiene dentro 
sus funciones realizar el Seguimiento al PGIRS de Medellín, el cual está constituido 
como un procedimiento en el sistema Integral de Gestión bajo el código PR-SPDN-010 
SEGUIMIENTO PGIRS, como se describe a continuación: 
 



 

 

 

 
 



 

 

Desde la Subsecretaría de Servicios Públicos se diseñó una herramienta donde se 
consolida toda la estructura de la Resolución 754 de 2014, incluyendo el modelo de 
seguimiento del PGIRS, el cual se realiza de forma sistemática con el fin de identificar 
los avances y las dificultades en la implementación del plan y definir las acciones 
correctivas a que haya lugar.  
 
Esta herramienta fue socializada a cada una de las dependencias responsables del 
cumplimiento del Plan, desde el año 2016 y fue reiterada en el primer semestre del 
2021, buscando con ello la efectiva y eficiente calidad de la información. 
 
A continuación, se relaciona la estructura de solicitud de información para el 
seguimiento del PGIRS:  
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Actividad                               

 
En la etapa de procesamiento de la información se estableció la estructura detallada del 
seguimiento al PGIRS que comprende la siguiente definición de términos:  
 

Termino  Definición 

Proyecto  Nombre del proyecto. 

Alcance   

Indicador Nombre del indicador. 

Meta a mediano 
Plazo 2020-2023 

Meta establecida en el PGIRS, para el mediano plazo comprendido 
2020-2023 

Logro 2016 Cantidad lograda del indicador a junio 30 de 2016. 

Logro 2017 Cantidad lograda del indicador a junio 30 de 2017. 

Logro 2018 Cantidad lograda del indicador a junio 30 de 2018. 

Logro 2019 Cantidad lograda del indicador a junio 30 de 2019. 

Logro 2020 Cantidad lograda del indicador a junio 30 de 2020 

Logro 2021 Cantidad lograda del indicador a junio 30 de 2021 

Cumplimiento Razón entre lo logrado al año 2016 y la meta al año 2021. 



 

 

2016-2021 

Avance 
Acumulado  

Razón entre lo logrado acumulado a junio 2021 y la meta del plan. 

Responsable Dependencia responsable del indicador según el PGIRS 

Inversión  Recursos invertidos  

 
Los valores que conforman este informe se clasifican en tres grupos de acuerdo a sus 
características: 
 
a. Valores de referencia: Corresponden en el informe a la Línea Base y la Meta 
PGIRS. Son valores establecidos en el Decreto 2059 de 2015. 
b. Valores reportados: Corresponden en el informe a los logros  2016, 2017, l 2018, 
2019   a 2020, y 2021 (junio). Son valores reportados por cada una de las dependencias 
de la Administración Municipal y prestador. 
c. Valores calculados: Corresponde en el informe al cumplimiento del año 2020 y al 
avance del plan (a junio de 2021). 
 
Para la consolidación del presente informe, se efectúa un proceso de verificación, 
validación y certificación de la información con las dependencias. Las observaciones 
son notas que cada dependencia genera  en la medida que considera pertinente hacer 
claridad sobre los valores reportados. 
 
La Subsecretaría de Servicios Públicos realiza el seguimiento a cada uno de los 15 
programas del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos, por lo que se sintetiza en 
15 capítulos  la información del respectivo avance y cumplimiento por actividad. 
Adicionalmente, se consolida la información en un capítulo resumen del seguimiento, el 
cual está contenido en el presente documento. 

3.1 Modelo de Evaluación: 

 
Este modelo se fundamenta en la razón de las cantidades logradas y planeadas  dentro 
del contexto acumulado, bajo dos puntos de vista que son el CUMPLIMIENTO AÑO que 
es el logro anual, respecto a la planificación de este; y el AVANCE CUATRIENIO, que 
es la razón de los logros con respecto a la Meta a mediano Plazo del indicador (Meta 
Plan). 
 
Lo anterior podemos ilustrarlo de forma general, con el siguiente concepto expresado en 
la fórmula:  Evaluación Indicador = Logro acumulado 

Meta Planeada 



 

 

 

 
 
 

 
 

Cumplimiento del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos a 30 de junio de 2021: 84% 
Avance del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos a 30 de junio de 2021: 51% con respecto a la meta del 2027; es importante 
recordar que el 100% del PGIRS es al año 2027 y las actividades se ejecutan según cronograma. 

 



 

 

 

4. SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DEL PLAN DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

 
A continuación, se presenta una descripción de cada una de las actividades realizadas para el cumplimiento de los programas 
establecidos en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos del Municipio de Medellín, desarrollados durante la vigencia 
2020-2021 
 

4.1 Programa Institucional para la prestación del servicio público de aseo. 
 
El Municipio de Medellín en aras de reafirmar el compromiso institucional de promover el ordenamiento, manejo y gestión 
integral de los recursos naturales y del medio ambiente, tiene el Sistema de Gestión Ambiental del Municipio de Medellín- 
SIGAM, conformado por 11 comités temáticos interinstitucionales que buscan propender por la recuperación y conservación 
de los recursos naturales, entre ellos el Comité Temático Interinstitucional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos.  
 
 

 
Articulación comité temático SIGAM 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente 
 
 



 

 

 
 

Proyecto: Creación de acuerdos de desarrollo estratégicos para la innovación y tecnología en la gestión de los residuos sólidos 

Alcance: 
Centralizar la información generada en cada una de las etapas de la cadena de valor de la Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, asociada a la gestión del conocimiento.  

Cumplimiento al 2021: 100% 

Avance de actividades 
en relación a la meta 

2027: 
63% 

Presupuesto: $114.300.000 

INDICADOR 
META TOTAL  

2016-2021 
Logro 
2016 

Logro 
2017 

Logro 
2018 

Logro 
2019 

Logro 
2020 

Logro 
2021 

Cumplimiento 
2016-2021 

Avance 
Acumulado 

Responsable 

1) Porcentaje de 
implementación de la 
interface 

Se espera que el 
100% de las 
aplicaciones 
requeridas estén 
implementadas  

40% 20% NA 20% 
 

NA 
 

 
 

NA 100% 80% 
Secretaría de 
Medio Ambiente  

2) Número 
dependencias que 
participan en el comité 
de I+D+i /Número de 
dependencias 
identificadas 

100% de 
participación de las 
dependencias 
responsables 

0% 0% 2.1% 31.1% 8.3% 

 
 

8% 
100% 50% 

Profesionales del 
Comité I+D+i 

3),(4) y(5) Informe de 
diagnóstico, 
identificación y análisis 
de roles 

100% de realización 
de informe de 
diagnóstico, 
identificación y 
análisis de roles  

0% 40% NA 60% NA 

 
 

NA 100% 100% 
Secretaría de 
Medio Ambiente 

6) Un comité 
reglamentado 

Comité 
Reglamentado  

0% 0% 2,3% 24% 8% 
 

8% 81% 42% 
Secretaría de 
Medio Ambiente 

7) Número de concursos 
realizados/ Número de 
concursos propuestos (2 
concursos) 

100% de los 
concursos realizados 

NA NA NA 50% 0% NA 100% 50% 
Secretaría de 
Medio Ambiente 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Avance De Actividades 

 
Para la actividad correspondiente al indicador # 2 ñArticular las dependencias que directa o indirectamente son 
responsables en la gestión integral de los residuos sólidos para la definición de estrategias y tácticasò, La Secretaría 
de Medio Ambiente (SMA) como responsable de la actividad, informó la realización de 12 reuniones en el periodo (2020-
2021) y la articulación en el marco del comité temático interinstitucional de gestión integral de residuos sólidos del SIGAM. Lo 
previamente enunciado se relaciona en los documentos correspondientes a actas de reunión que comprenden 6 reuniones en 
el año 2020 y 6 reuniones en el 2021, las cuales están contenidas en (Anexo 1). La información reportada permite el 
cumplimiento de la actividad, la cual es de continuo seguimiento, debido a que en las metas intermedias se busca el 100% de 
participación de las dependencias responsables.  

Para la actividad correspondiente al indicador # 6 ñCrear y poner en marcha un comité de I+D+i ( Investigación, 
Desarrollo e Innovación), como mecanismo de acceso a fondos y financiaci·n de proyectos de investigaci·nò, la 
Secretaría de Medio Ambiente (SMA) informó que el 29 de noviembre de 2018 en acta de reunión ordinaria del comité 
Gestión Integral Residuos Sólidos-GIRS- se estableció el Subcomité I+D+i, el cual debe reunirse 4 veces al año en el marco 
del Comité GIRS, no obstante, no se ha reglamentado mediante acto administrativo. Durante el 2020 se realizaron sesiones 
del subcomité y se trataron temas asociados a I+D+i, además de establecer un plan de acción de los temas priorizados para 
el año 2021. Durante el primer semestre del año en curso se tuvieron sesiones de trabajo para la actualización del PGIRS, sin 
embargo en el mes de febrero se dificulto llevarla a cabo, por lo tanto, para optimizar el tiempo de los delegados y poder 
abarcar todos los temas del comité PGIRS y del Subcomité I+D+i, se optó por tratar los temas establecidos en los planes de 
acción en la misma sesión, por lo que no se tienen sesiones particulares del Subcomité, lo anterior se soporta en el 
documento, donde se puede evidenciar el acta de conformación CTI I+D+i (Anexo 1_1), lo que permite el cumplimiento de la 
actividad acorde a las metas intermedias para el periodo 2, en donde de acuerdo con lo requerido se cuenta con el comité 
creado, el cual se reglamentara para el periodo 2021-II. Las otras actividades del programa # 1 que comprenden los 
indicadores, no aplican para la vigencia del periodo en seguimiento. 



 

 

 
4.2 Programa Recolección, Transporte y Transferencia de Residuos Sólidos: 
 
El porcentaje de cobertura de aseo en el Municipio de Medellín fue del 96.57%, para el sector urbano del 97,73%, el rural del 
67,17%, en los centros poblados del 66,31% y para el rural disperso del 68,63% según el reporte de coberturas de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  
 
 

A junio 2021 el prestador del servicio público de aseo -EMVARIAS- informó que respecto a la gestión de puntos críticos 
permanecen 106 puntos y fueron identificados 15 nuevos para un total de 124 puntos críticos. 

       
Punto crítico identificado e intervenido en la comuna 3 (Fuente Secretaría de Medio Ambiente) 
 

                       

 
 

         
 

                                         Antes                                             Después 
                                                               Fuente: Secretaría de Medio Ambiente Puntos críticos reconvertidos 
 
 
 
 



 

 

 
 

                 
 

 
 
 

Una Estación de Transferencia es aquel 
equipamiento que permite realizar el traslado de 
residuos sólidos de un vehículo recolector a otro de 
más alta capacidad, para ser transportado hasta el 
sitio de tratamiento o disposición final como un 
relleno sanitario. 
Empresas Varias de Medellín informó que la 
construcción de la estación de transferencia de 
residuos sólidos constara de: Hangar de transferencia, 
patio de maniobras, obras de urbanismo, edificio 
administrativo, amueblamiento, dotación de equipos, 
bascula, brazo mecánico, sistemas hidráulicos, zonas 
comunes y demás obras complementarias; 
adicionalmente incluye la adecuación de una  áreas 
del lote como parque con zonas de recreación y de 
parqueaderos públicos y privados, construcción del 
nuevo edificio estación de bomberos con 
amueblamiento, área de parqueo, las obras de 
urbanismo, adecuaciones viales en la calle 75B entre 
la autopista norte y regional y demás obras 
complementarias. 
 

Emvarias S.A ESP para la recolección de residuos en 
las zonas de difícil acceso cuenta con dos (2) 
estrategias referenciadas a continuación: 1) 
Seguimiento y optimización del diseño los polígonos de 
atención para la recolección de los residuos sólidos en 
zonas de difícil acceso.  2) Creación del grupo de apoyo 
para el seguimiento y cumplimiento de las actividades 
de recolección de residuos en zonas de difícil acceso. 



 

 

 

Ubicación proyecto estación de trasferencia lugar denominado ñel Caracolò Autopista Norte 
 

 
Fuente: Empresas Varias de Medellín- Proyecto Estación de transferencia. 

  



 

 

 

Proyecto: 
Implementación de estrategias para disminuir los impactos negativos en la prestación del servicio de aseo 
Acciones de mejoramiento y control de los puntos críticos en la ciudad  

Alcance: 

Mejorar la prestación del servicio de aseo en el Municipio de Medellín en la actividad de recolección, transporte y 
transferencia de residuos sólidos de características ordinarias, implementando estrategias que disminuyan los impactos 
negativos rigiéndose por los principios básicos de eficiencia en la prestación del servicio a toda la población con continuidad 
calidad y cobertura. 

Cumplimiento al 2021: 74% 

Avance de actividades en 
relación a la meta 2027: 

50% 

Presupuesto $18.302.542.680 

INDICADOR 
META TOTAL 2016-

2027 
Logro 
2016 

Logro 
2017 

Logro 
2018 

Logro 
2019 

Logro 
2020 

Logro 
2021 

Cumplimiento 
2016-2021 

Avance 
Acumulado 

Responsable 

1) Número de sitios aptos para 
la ubicación de la ET 

Se tendrán 
identificados como 
mínimo 3 sitios aptos 
para la construcción 
de una estación de 
transferencia  

100% NA NA NA NA 

 
 
 

NA 
100% 100% 

Secretaría de 
Gestión y Control 
Territorial  

2) Número de estudios de 
análisis de viabilidad para la ET 

Se tendrá un estudio 
de viabilidad de 
acuerdo a los sitios 
preestablecidos 

NA 30% 10% 20% NA 

 
 

NA 
60% 60% 

Prestador del 
servicio 

3) Número de estudios de 
diseño de la ET 

Se tendrá un  estudio 
de diseño de acuerdo 
a los sitios 
preestablecidos 

NA 30% 0% NA NA 

 
 

NA 
30% 30% 

Prestador del 
servicio 

4) Número de procesos de 
sensibilización desarrollados 
con la comunidad en el área de 
influencia de la alternativa 
seleccionada / Número de 
procesos de sensibilización 
adoptados 

100% de los procesos 
de  
sensibilización 
desarrollados con la 
comunidad en el área 
de influencia 

NA 0% 0% NA NA 

 
 

NA 
 0% 0% 

Secretaría de 
Control y Gestión 
Territorial 
Prestador del 
servicio 

5) Porcentaje (%) de ejecución 
de la ET 

100% de ejecución de 
la ET 

NA NA 0% 25% 20% 
 

5 % 
 

50% 50% 
Prestador del 
servicio 

6) Número de estudios de 
identificación de sitios con 
restricción de movilidad 

Un ( Estudio de 
identificación de sitios 
con restricción de 

20% NA NA NA 40% 
 
 
 

100% 60% 
Prestador del 
Servicio Secretaría 
de Movilidad 



 

 

movilidad NA 
 

Secretaría de 
Infraestructura 

7) Plan de acción que 
contenga: Lugares identificados 
Causas de restricción de 
movilidad Riesgos asociados a 
la movilidad Roles y 
responsabilidades de los 
actores Medidas de 
seguimiento y control 

Un  Plan de acción NA 10% 4% 8% 8% 

 
 
 
 

0% 
 
 
 
 

58% 30% 

Prestador del 
Servicio Secretaría 
de Movilidad 
Secretaría de 
Infraestructura 

8) % de ejecución del estudio 
(Caracterización de puntos 
críticos) 

100% del estudio 
ejecutado 

40% NA NA NA 30% 
 

NA 100% 70% 
Secretaría de 
Medio Ambiente 

9) Número de puntos críticos 
intervenidos / número de 
puntos críticos identificados 

Se tendrá una 
intervención del 100% 
de los puntos críticos 
identificados  

8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 

 
 

8.3% 
100% 50% 

Secretaría de 
Medio Ambiente - 
Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 
(Secretaría de 
Gobierno) 

10) Número de puntos críticos 
existentes y nuevos 

Se tendrán 
identificados los 
puntos críticos 
existentes y los que 
van apareciendo 

8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 

 
8.3 % 

100% 50% 
Prestador del 
Servicio 

11) Número de estudios de 
alternativas 

Se tendrá un estudio 
de identificación de 
mínimo 3 alternativas 
para desarrollar 
estrategias de 
recolección en las 
zonas de difícil 
acceso 

0% 35% NA NA 10% 

 
 
 
 

20% 
100% 65% 

Prestador del 
Servicio Secretaría 
de Gestión y 
Control Territorial 

12) Número de estrategias 
priorizadas / Número de 
estrategias identificadas 
(totales) 

El 100% de las 
estrategias 
implementadas 

NA 7% 7% 9% 9% 

 
 

9% 
 
 

90% 41% 

Prestador del 
Servicio Secretaría 
de Gestión y 
Control Territorial 



 

 

 

 
 
 



 

 

Avance De Actividades 

Para la actividad correspondiente al indicador #5 ñconstrucci·n y puesta en marcha de la ETò, el prestador del servicio 

EMVARIAS, responsable de la actividad aporta el documento anexo 2 ñinforme ejecuci·n ETò en donde se referencia la 

descripción, alcance, localización general del proyecto, avance físico a julio 31 de 2021, asuntos relevantes, análisis de 

riesgo, plan de hitos principales, contratación actualizada, la documentación referenciada que evidencia gestión de la 

actividad, aplica al periodo correspondiente al 2020-II. 

Para la actividad correspondiente al indicador #6 ñIdentificar los lugares y causas donde ocurre restricci·n de movilidad 

para la prestación del servicio (Realizar estudios al esquema de recolección de residuos sólidos)ò, el prestador del 

servicio EMVARIAS informa cumplimiento de la actividad en el periodo 2020-I en donde relaciono para el respectivo período 

el soporte requerido, del ñInforme de estudio para la identificación de los lugares con restricción de movilidadò. La actividad 

indicó el cumplimiento en el periodo 2020-I, esta no tiene vigencia en el período 2021-I. 

Para la actividad correspondiente al indicador # 7 ñElaborar un plan de acción con las Secretarías de Movilidad y de 

Infraestructura del Municipio además el Prestador del servicio para así mitigar los impactos negativos y brindar 

alternativas de mejora en la movilidadò. El prestador del servicio EMVARIAS -informa que la actividad se desarrollará 

durante 2021-II, anunciando la gestión del diagnóstico actual de la situación. De otro lado la Secretaría de Infraestructura 

F²sica relaciona el anexo2 ñPlan de Acci·n Socio ambiental en Obra 2.2.21108 CAPITULO4-PLAN AMBIENTAL DE 

MEDELLIN-PAM2007-2019ò y expresa que ñToda obra de Infraestructura debe llevar a cabo la solicitud del Plan de Manejo 

de Tránsito (PMT) ante la Secretaría de Movilidad cuando en ellos existan cierres de vías, además  deben cumplir con las 

medidas del Plan de Acción Socio Ambiental en Obras (PASAO) según las exigencias de la Guía de Manejo Socio ambiental, 

donde se evidencie el programa de manejo de residuos sólidos. La Secretaría de Movilidad es quien aprueba estos cierres de 

v²as y comunica a la empresa prestadora del servicio.ò  Es necesario precisar que los soportes entregados no evidencian el 

cumplimiento de la actividad, sin embargo, en las metas intermedias para el periodo 2 se habla de (una actualización del plan 

de acción). Por lo cual los responsables tendrían tiempo para realizar las medidas correctivas. La actividad queda en 

seguimiento a la espera de la entrega de los soportes requeridos en el periodo 2021-II. 



 

 

 

Para la actividad correspondiente al indicador #8 ñRealizar un estudio de caracterizaci·n de puntos cr²ticos actuales en 

el Municipioò, la Secretaría de Medio Ambiente (SMA), como responsable de la actividad informa como medida correctiva 

que en el mes de junio de 2021 la administración del módulo de Puntos críticos PC de la Secretaría de Medio Ambiente 

(SMA) se está realizando desde el Grupo de Intervenciones Ambientales - GIA. Igualmente se está realizando las 

verificaciones y actualizaciones de los puntos críticos del módulo (inició en el mes de junio de 2021 y se estará realizando 

durante el segundo semestre de 2021).  

Para la actividad correspondiente al indicador #9 ñIntervenci·n de puntos cr²ticos (Reconversi·n)ò, la Secretaría De 

Seguridad y Convivencia, informa que la actividad mencionada se encuentra a cargo de la Subsecretaría de Espacio Público,  

quien la ejecuta  en trabajo conjunto con el comité de Ornato y Aseo, el Inspector de la unidad y este comité están 

encargados  con apoyo de otras entidades (Secretaria de Medio Ambiente, EPM entre otras) de atender los puntos críticos en 

la ciudad, además de eso a través de los comités locales de gobierno donde participa un delegado de Emvarias se articula la 

recolección y limpieza de los puntos críticos en cada una de las zonas o comunas de Medellín. Respecto a la Secretaría de 

Medio Ambiente, como líder del proyecto y responsable de la actividad, documenta el Anexo 3_Listado de PC Recuperados 

(junio a diciembre de 2020), en el cual se relaciona informaci·n que aplica como soporte requerido en el PGIRS ñInforme de 

intervención de puntos críticos ïinforme de identificación de puntos cr²ticosò. Adicional se informa como una dificultad 

encontrada que las actividades se realizan mediante el Comité interinstitucional de Aseo y Ornato, por lo que no se contabiliza 

el recurso invertido. Como acción correctiva expresan que se requiere contabilizar el recurso invertido por cada entidad o 

dependencia que acompaña las intervenciones de Puntos Críticos, en contexto de lo anterior, expresan que se desarrollará 

una metodología de cálculo de inversión para recuperación de estos. De acuerdo a las metas intermedias para el periodo 2 

ñSe tendr§ una intervenci·n de 100% de los puntos cr²ticos identificadosò, conforme a lo anterior se cumple la actividad. 

Adicional la Secretaría de Medio Ambiente referencia un recurso invertido para el año 2020 de $213.541.247, para el año 

2021 de $99.041.217 para un total durante la vigencia de $312.582.464 lo cual se relaciona con sus respectivos contratos en 

los informes del anexo 3. 

 

 

 



 

 

 

 

Puntos críticos reportados Secretaria de Medio Ambiente 

RECURSOS INVERTIDOS BARRIO_ #COMUNA(C) DIRECCIÓN NÚMERO CONTRATO ESTADO PUNTO CRITICO 

$25.858.060 Trinidad_C15 Carrera 66B con calle 26 4600085199 de 2020 Recuperado 

$12.929.030 La Cruz_C3 Carrera 25 N° 75C -01 4600085199 de 2020 Recuperado 

$12.929.030 La Cascada_C60 Calle 65A N° 105 -47 4600085199 de 2020 Recuperado 

$25.858.060 La paralela_C5 Carrera 63 con calle 103F 4600085199 de 2020 Recuperado 

$8.000.000 La Rosa_C2 Carrera 50C con calle 99 4600085199 de 2020 Recuperado 

$25.858.060 Doce de Octubre_C6 Carrera  80 N° 104 -04 4600085199 de 2020 Recuperado 

$91.173.245 Doce de Octubre_C6 Carrera 78 con calle 101C 
4600086240 de 2020 

4600085199 de 2019 
Recuperado 

$10.935.762 Villa Niza_C2 Carrera 52 con calle 103 
4600086240 de 2020 

4600085199 de 2020 
Recuperado 

$26.526.208 Iguana_C5 Calle 55 entre Carreras 65 y 74 
4600088698 de 2021 

4600089948 de 2021 
Recuperado 

$20.408.947 San Isidro_C4 Carrera 54 con calle 94 
4600088698 de 2021 

4600089948 de 2021 
Recuperado 



 

 

RECURSOS INVERTIDOS BARRIO_ #COMUNA(C) DIRECCIÓN NÚMERO CONTRATO ESTADO PUNTO CRITICO 

$44.106.063 Picacho_C6 Carrera 80 con calle 100 
4600088698 de 2021 

4600089948 de 2021 
Recuperado 

$8.000.000 Asomadera_C10 Carrera 39 A con calle 39D 4600089948 de 2021 Recuperado 

 

Para la actividad correspondiente al indicador #10 ñReporte de puntos cr²ticos (existentes y nuevos)ò, el prestador del 

servicio EMVARIAS, aporta el anexo 4 ñReporte puntos cr²ticos y PP_ cr²ticosò, el cual permite evidenciar gestión frente el 

cumplimiento de la actividad, la cual es de ejecución permanente, debido a que en las metas intermedias para el período 2 se 

plantea que ñSe tendrán identificados los puntos críticos existentes y los que van apareciendoò. El prestador del servicio 

EMVARIAS, continúa el diligenciamiento de fichas de identificación mensual en cumplimiento de la actividad, en donde se 

concluye que se reportan 124 puntos críticos, en donde permanecen 106 y se reportan 15 nuevos. 

Para la actividad correspondiente al indicador #11 ñEstudio de identificación de alternativas para desarrollar estrategias 

de recolección de los residuos sólidos en las zonas de difícil acceso y/o puntos cr²ticos del municipio de Medell²nò. 

El prestador del servicio ïEMVARIAS- aporta anexo 5 ñPlanteamiento de estrategias para optimizar servicios de recolección 

en zonas de difícil acceso (DA)ò. Acorde a lo anterior se cumple con la actividad, entendiendo que en las metas intermedias 

para el periodo 2 ñSe tendr§ una actualizaci·n del estudio de identificaci·n de alternativas para desarrollar estrategias de 

recolección en las zonas de dif²cil accesoò. 

Las dos estrategias implementadas por el prestador Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P son:  

Estrategia 1: Seguimiento y optimización del diseño de los polígonos de atención para la recolección de los residuos sólidos 

en zonas de difícil acceso, en donde se ha desarrollado las siguientes acciones: 

¶ Diseño, actualización y seguimiento permanente de los polígonos de atención de recolección para identificar posibles 

sectores susceptibles de ampliación en cobertura. 

¶ Coordinación con la comunidad objeto de la prestación del servicio y sus líderes sociales para la identificación de 

posibles sectores susceptibles de ampliación en cobertura. 



 

 

¶ Implementación de acopios transitorios para la recolección de los residuos trasladados desde las zonas de difícil 

acceso hasta el sitio de ingreso de los vehículos compactadores. 

 

Estrategia 2: Creación del grupo de apoyo para el seguimiento y cumplimiento de las actividades de recolección de residuos 

en zonas de difícil acceso, en donde se ha desarrollado las siguientes acciones: 

¶ Se cuenta con equipo técnico que realiza visitas en campo y verifica la recolección y traslado de los residuos 

generados por la comunidad objeto de la prestación del servicio. El equipo garantiza la disponibilidad del talento 

humano, las herramientas y elementos de protección personal para llevar a cabo las actividades. Paralelamente sirve 

como canal de comunicación con los administradores de zona, personal monitoreo GPS, el área de control y 

seguimiento de rutas y servicios -CSCR- y las tripulaciones de los vehículos para articular la recolección en los 

vehículos compactadores. 

Para la actividad correspondiente al indicador #12 ñDefinici·n, priorizaci·n e implementaci·n de alternativas para 

cada una de las zonas del municipio de Medell²nò el prestador del servicio ïEMVARIAS- aporta el anexo 6 ñEstudio 

zonas de difícil accesoò, el cual permite el cumplimiento de la actividad. Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P ha 

identificado 48 sectores en los cuales no se puede realizar la recolección de residuos de forma convencional, se conviene 

con las juntas de acción comunal, asociaciones, corporaciones o fundaciones, realizar la recolección puerta a puerta, 

convenios que permiten ampliar cobertura y fortalecer el modelo de gestión del servicio público de recolección de basuras. 

Para la recolección de residuos en las zonas de difícil acceso cuenta con 33 convenios con Juntas de acción comunal, 

 

Asociaciones y corporaciones que atienden 33 sectores y con la fundación de trabajadores de Empresas varias de 

Medellín (FUNTRAEV) que atiende 15 sectores, para un total de atención de 48 sectores en la zona de operación 1, 2, 3,4 

y 6 del Municipio de Medellín. Este esquema de recolección de residuos cuenta con 281 operarios, las otras actividades 

del programa # 2 que comprenden los indicadores enumerados a continuación, no aplican para la vigencia del período en 

seguimiento: # 1 ñIdentificar los sitios potenciales para la ubicaci·n de una Estación de Transferencia (E.T). En 

consonancia con el Plan de Ordenamiento Territorial (POT)ò; # 2 ñAnálisis de viabilidad para la ETò, # 3 ñRealizar el 

estudio de dise¶o de la ETò y # 4 ñSocializar a la comunidad en el §rea de influencia de la ET sobre su conveniencia.  

 



 

 

 

 
4.3 Programa de barrido y limpieza de vías y áreas públicas. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¶ El programa de barrido y limpieza de vías y áreas públicas, incrementó los kilómetros a barrer en un 21,64%, 

en el año 2021 con respecto a la línea base del PGIRS, resultado que obedece a la optimización de las rutas, 

al crecimiento de la operación de barrido. 

 

¶ Es importante resaltar que el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos de Medellín (PGIRS) tiene línea 

base establecida de 111.348 km/mes para el año 2015, la cual se incrementó a un promedio de 135.445km 

mensuales 



 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con referencia a la instalación y mantenimiento de cestas en el Municipio de Medellín, en el año 2020 se han 
instalado 2.198, clasificadas como nuevas, reposición o por vandalismo: 
 

Descripción  2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Línea base PGIRS 3.500 0 0 0 0 0 

Nuevas 0 355 745 474 328 744 

Reposición 0 235 436 641 373 654 

Vandalismo 0 0 300 623 415 800 

 



 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

¶ Otra estrategia implementada para disminuir el tiempo de exposición de residuos del barrido, es la instalación de 

sistemas de contenedores soterrados en el centro de la ciudad y en el parque del corregimiento de San Antonio 

de Prado.  

¶ Emvarias también ha implementado para recolección de las bolsas de barrido, la utilización de dos (2) vehículos 

de menor capacidad, tipo ñMotocarroò. Acorde con los resultados obtenidos, la utilizaci·n de los veh²culos 

motocarros ha mejorado la eficiencia de la recolección de las bolsas de barrido. 



 

 

 
Proyecto: Eficiencia en la prestación del servicio de barrido y limpieza en vías y áreas públicas 

Alcance: 
Disminuir las afectaciones derivadas de las problemáticas identificadas para la actividad de barrido y limpieza en vías y áreas 
públicas 

Cumplimiento al 
2021: 

 
94% 

Avance de 
actividades en 

relación a la meta 
2027: 

 
62% 

Presupuesto $8.294.632 

INDICADOR 
META A CORTO PLAZO 

2016-2019 
Logro 
2016 

Logro 
2017 

Logro 
2018 

Logro 
2019 

Logro 
2020 

Logro 
2021 

Cumplimiento 
2016-2021 

Avance 
Acumulado 

Responsable 

1) % de 
implementación de 
plan de 
comunicaciones 

El 33% de las actividades 
programadas para la gestión 
de comunicaciones deberá 
ser ejecutada 

8.3% 8.3% 0% 8.3% 8% 

 
 
 

8% 

83% 42% 
Prestador del 

servicio 

2) N° operarios de 
barrido 
capacitados/N° de 
operarios de barrido 

El 80% de los operarios de 
barrido deberá asistir a los 
talleres de sensibilización 

8.3% 8.3% NA 8.3% 8.3% 

 
 

8.3% 
 

100% 42% 
Prestador del 

servicio 

3) N° de estrategias 
implementadas 

Se deberá implementar una  
estrategia para optimizar el 
tiempo de recolección los 
residuos de barrido 

20% NA NA NA 40% 

 
 
 

NA 

100% 60% 
Prestador del 

servicio 

4) N° de estudios 
realizado 

Se deberá contar con un (1) 
estudio para la identificación 
de nuevas tecnologías para 
el barrido aplicables en el 
medio, además este deberá 
actualizarse cada período. 

10% NA NA NA 40% 

 
 
 
 

NA 
 

83% 50% 
Prestador del 

servicio 

5) N° documentos 
con el Plan de 
limpieza y 
mantenimiento de 
cestas ubicadas en 
vías o áreas 
públicas 

En el primer año se deberá 
contar con el documento que 
contenga el Plan de limpieza 
y mantenimiento de cestas 
ubicadas en vías o áreas 
públicas 

40% NA NA NA 30% 

 
 
 
 

NA 
100% 70% 

Prestador del 
servicio- Secretaría 
de Control y Gestión 
Territorial- Secretaría 
de Infraestructura 

6) N° de 
documentos con el 

En el primer año se deberá 
establecer el protocolo para 

40% NA NA NA 30% 
 
 

100% 70% 
Prestador del 
servicio- Secretaría 



 

 

protocolo para la 
ubicación de 
nuevas cestas 

la ubicación de nuevas 
cestas 

 
 

NA 

de Control y Gestión 
Territorial- Secretaría 
de Infraestructura 

7) N° de 
documentos con el 
plan de reposición 
de cestas 

En el primer año se deberá 
contar con el documento que 
contenga el plan de 
reposición de cestas 

40% NA NA NA 30% 

 
 

NA 100% 70% 

Prestador del 
servicio- Secretaría 
de Control y Gestión 
Territorial- Secretaría 
de Infraestructura 

8) Documento del 
protocolo para la 
prestación del 
servicio en obras de 
ciudad 

El protocolo para la 
prestación del servicio en 
obras de ciudad deberá ser 
implementado en los dos 
primeros años  

40% NA NA NA 30% 

 
 

 
  NA 

100% 70% 

Secretaría de 
Gestión y Control 
Territorial - 
Secretaría de 
Infraestructura  

9) N° reuniones 
realizadas/N° 
reuniones 
programadas N° 
asistentes/ N° 
asistentes invitados 

El 90% de las reuniones 
deberán realizarse después 
de diseñar el protocolo. El 
95% de los involucrados 
deberá participar de las 
reuniones planteadas  

NA 40% NA NA NA 

 
 

 
  0% 

57% 40% 

Secretaría de 
Gestión y Control 
Territorial - 
Secretaría de 
Infraestructura  

10) % cumplimiento 
de la 
implementación del 
protocolo 

El porcentaje de 
cumplimiento de la 
Elaboración, divulgación e 
implementación del protocolo 
deberá ser del 80% 

NA 9.1% NA 9.1% 9% 

 
 
  9% 100% 36% 

Subsecretaría de 
Servicios Públicos- 
Prestador del 
servicio 

11) N° de zonas 
críticas identificadas 
en la APS 

En el primer año deberán 
identificarse el 100% de las 
zonas críticas para la 
prestación del servicio en la 
APS 

100% NA NA NA NA 

 
 
 

NA 100% 100% 

Prestador del 
Servicio-Secretaría 
de Gestión y Control 
Territorial- Secretaría 
de Gobierno- 
Secretaría de 
Seguridad 

12) N° de 
estrategias 
implementadas N° 
zonas críticas 
intervenidas/ N° 
zonas críticas 
identificadas 

Una (1) estrategia 
implementada en las zonas 
críticas implementadas 
Atender el 50% de zonas 
críticas identificadas 

NA 100% NA NA NA 

 
 
 

NA 100% 100% 

Prestador del 
Servicio-Secretaría 
de Gestión y Control 
Territorial- Secretaría 
de Gobierno- 
Secretaría de 
Seguridad 

 
  



 

 

 



 

 

 
Avance De Actividades 

Para la actividad correspondiente al indicador # 1 ñGesti·n de las comunicacionesò el prestador del servicio EMVARIAS 

aporta el ñanexo 7 Gestión comunicaciones-acta comité GIRSò el cual contiene formato de acta 10 de 25/08/2020, convocado 

por coordinación del comité temático interinstitucional para la gestión integral de residuos sólidos y se hace alusión a la 

gestión de las comunicaciones. El medio de verificación requerido en el PGIRS está definido como ñInformes de plan de 

medios, registros fotográficos, listados de asistenciaò, entendiendo que la gestión de las comunicaciones se define como la 

actividad necesaria para el fortalecimiento de los procesos de información a la comunidad respecto a los horarios y 

frecuencias de prestación del servicio, esta actividad se basa en el diseño e implementación de las gestión de las 

comunicaciones tendientes a brindar información a la población acerca del desarrollo de la actividad de barrido y limpieza de 

vías y áreas públicas, dicha comunicación deberá realizarse bajo los lineamientos que el responsable decida para ello. En el 

documento anexo se expone ñEMVARIAS se encuentra en la búsqueda de articular su programa de cultura ciudadana con los 

programas de la alcaldía, adicional realizó ante los miembros del comité la presentación de su estrategia de información, 

educación y comunicacionesò, muestra gestión de la información, la cual se continuará fortaleciendo durante la vigencia para 

el 2021.  

Para la actividad correspondiente al indicador # 2 ñRealización de talleres de sensibilización y capacitación a los 

operarios de barrido sobre el almacenamiento de los residuos y presentación de las bolsasò, el prestador del servicio 

EMVARIAS, aporta el anexo 8 acta de entrega de bolsas de barrido y el plan de capacitación anual 2020 y 2021. La actividad 

se logró por medio de talleres en los cuales se brindó a los operarios capacitación acerca de la importancia de manejar y 

presentar adecuadamente este tipo de residuos, garantizando a su vez que los mismos no sean arrojados en los sumideros, y 

que además sean presentados oportuna y adecuadamente para su recolección.  

Para la actividad correspondiente al indicador # 3 ñPlanteamiento e implementaci·n de estrategias y t§cticas viables que 
permitan optimizar el tiempo de exposici·n de residuos del barridoò, el prestador del servicio EMVARIAS reporta 
ñInforme de gesti·n operativaò entregado en el período anterior, lo cual se valida con el informe correspondiente a la vigencia 
2019-2020. De acuerdo a metas intermedias para el periodo 1 ñse deber§ implementar una estrategia para optimizar el tiempo 
de recolección los residuos de barrido y para el periodo 2 ñse deber§ evaluar la efectividad de las estrategias implementadasò. 
Dado que la gestión se entregó en la vigencia inmediatamente anterior 2020-I, la actividad queda en seguimiento y se reporta 
en gestión de cumplimiento del período 2020-II, ya que no aplica a la vigencia del año 2021. 
 
 



 

 

 

Para la actividad correspondiente al indicador # 4 ñEstudio para la identificaci·n nuevas tecnolog²as para el barrido 

aplicables en el medioò el documento requerido en el PGIRS es ñEstudio para la identificaci·n de nuevas tecnolog²asò y el 

prestador del servicio aporta el anexo 9 ñPlanteamiento de Estrategias y estudios para la identificación de nuevas tecnologías 

- Barredoras de empujeò, lo cual permite evidenciar la gesti·n frente a requerimiento y el cumplimiento de la actividad,  en 

donde se detalla mediante conclusiones los resultados obtenidos  al  emplear el equipo, entre las cuales se identifica que  los 

rendimientos, eficiencias, facilidad y aplicabilidad de los equipos están directamente relacionados con las características 

físicas del sitio a barrer y las condiciones climáticas asociadas con la presencia o no de lluvias, se presenta dificultades para 

la operación del equipo en los lugares donde hay ocupación de la vía por parte de vehículos, venteros ambulantes que no 

permiten el paso de la barredora de empuje . La respectiva actividad aplica para el período 2020-II, no aplica para la vigencia 

2021. 

 

 

Fuente: Empresas Varias de Medellín-EMVARIAS 

 

 

       Fuente: Empresas Varias de Medellín-EMVARIAS 



 

 

Para la actividad correspondiente al indicador # 5 ñElaborar plan de limpieza y mantenimiento de cestas ubicadas en 

v²as o §reas p¼blicasò el prestador del servicio EMVARIAS aporta anexo 10 documento actualizado a agosto 2021 

denominado ñPlan de limpieza y mantenimiento de cestasò, el cual permite evidenciar el cumplimiento de la actividad, dado 

que tiene como alcance ñestablecer el método de mantenimiento de cestas en vías o lugares dentro del área de prestación del 

servicio público de aseo EMVARIAS, cuya condición de ubicación se realizará de acuerdo con la normatividad vigente y a lo 

establecido en el programa de aseo del operadorò. De otro lado la Secretaría de Gestión y Control Territorial aporta el 

documento ñInforme de seguimiento barrido y limpiezaò y La Secretaria de Infraestructura Física el ñprotocolo instalación y 

reposici·n de nuevas cestasò , cuyo alcance habla del procedimiento del método de instalación de cestas en vías o áreas de 

prestación del servicio público de aseo de EMVARIAS y de acuerdo al objetivo específico # 2 identificar el talento humano, los 

recursos físicos y técnicos necesarios, para la ejecución de la actividad de limpieza y mantenimiento, lo cual implícitamente 

aplica al medio de verificación.  

Para la actividad correspondiente al indicador # 6 ñEstablecer el protocolo para la ubicaci·n de nuevas cestasò el 

prestador del servicio EMVARIAS aporta ñanexo11 protocolo mantenimiento de cestasò lo cual permite el cumplimiento de la 

actividad en donde se detalla el alcance ñestablecer el método de mantenimiento de cestas en vías o espacios dentro del área 

de prestación del servicio público de aseo EMVARIAS, cuya condición de ubicación se realizará de acuerdo con la 

normatividad vigente y a lo establecido en el programa de aseo del operadorò, que se complementa con el anexo programa 

prestación del servicio el cual se formuló de acuerdo a los lineamientos establecidos en la resolución 288 de 2015 emitida por 

el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT), que contiene como se realiza la instalación de las cestas en 

cumplimiento de lo dispuestos en el decreto 1077 de 2015.  

Para la actividad correspondiente al indicador # 7 ñEstablecer el protocolo del plan de reposici·n de cestas ubicadas en 

v²as o §reas p¼blicasò el documento que aporto el prestador del servicio ïEMVARIAS- es el anexo 12 ñProtocolo de 

reposiciónò cuyo alcance es ñestablecer el método de mantenimiento de cestas en vías o áreas dentro del área de prestación 

del servicio público de aseo EMVARIAS, cuya condición de ubicación se realizará de acuerdo con la normatividad vigente y a 

lo establecido en el programa de prestación del servicio de aseo del operadoò. En esta actividad la Secretaría de 

Infraestructura Física reporta un recurso por valor de $104.550.000 para el periodo 2020-II. 

 

 



 

 

Para la actividad correspondiente al indicador # 8 ñDise¶o de un protocolo para la prestaci·n del servicio en obras de 

ciudadò que tiene como medio de verificación es el protocolo para la prestación del servicio en obras.  La Secretaría de 

Infraestructura Física aporta como anexo 13 el documento ñprograma de prestaci·n del servicio p¼blico de aseoò, cuyo 

contenido en su apartado del 3.13 programa de gestión del riesgo referencia el ñExigir el cumplimiento del Plan de Manejo 

Ambiental-PAM- relacionados con ejecución de OBRAS que impliquen problemas de circulación o cierres de vías, el análisis 

anterior permite implícitamente evidenciar gestión frente a la actividad, la cual es de continuo seguimiento para el 

cumplimiento de acuerdo a las metas intermedias para el período 2, que enuncia  ñLa implementaci·n del protocolo para la 

prestación del servicio en obras de ciudadò.  

Para la actividad correspondiente al indicador #  9 ñDivulgaci·n del protocolo entre los involucradosò La actividad 

requiere como medio de verificaci·n ñListado de asistencia, registro fotográfico y actas de reuniónò. La actividad tiene como 

líderes del proyecto al Prestador del Servicio Público de Aseo y la Secretaría de Gestión y Control Territorial y como 

responsable directo a la Secretaría de Infraestructura Física y Secretaría de Gestión y Control Territorial. No se aportan 

documentos de gestión frente al cumplimiento de la actividad, la cual queda en seguimiento dado que su tiempo de ejecución 

corresponde al período 2021, por lo cual las dependencias responsables, aplicarán las medidas correctivas para el 

cumplimiento de las metas intermedias que enuncian que ñEl 90% de las reuniones deberán realizarse después de diseñar el 

protocolo- el 95% de los involucrados participa de las reuniones planteadasò. El PGIRS contempla que la divulgación entre los 

participantes será parte fundamental para el desarrollo del proyecto, esta se materializará por medio de reuniones en la 

cuales se asuman responsabilidades y compromisos relacionados con la información oportuna al prestador sobre la ejecución 

de obras y/o proyectos de la ciudad. Para la vigencia 2021-II se tomarán las medidas correctivas de la implementación de la 

actividad en las mesas de trabajo del PGIRS. 

Para la actividad correspondiente al indicador # 10 ñSeguimiento y evaluaci·n de la implementaci·n del protocoloò, el 

responsable de la actividad es la Secretaría de Gestión y Control Territorial, la cual aporta el documento Anexo 13_1ò 

Consolidado Canastilla Corte Julio 2021ò, en donde se específica el proceso de aprobación para la instalación de canastillas, 

informando que en el primer semestre del 2021 se realizó a instalación de 650 canastillas. Lo anterior permite el cumplimiento 

de la actividad, cuyas metas intermedias para el período 2 se enuncia ñEl porcentaje de cumplimiento de la elaboración, 

divulgación e implementación del protocolo deberá ser del 90%ò, es de anotar que los responsables son la Subsecretaría de 

Servicios Públicos y el Prestador del Servicio. 



 

 

Las otras actividades del programa # 3 que comprenden los indicadores enumerados a continuación, no aplican para la 

vigencia del periodo en seguimiento: La # 11 ñIdentificar y reportar zonas críticas para la prestación del servicio de 

barridoò y # 12 ñDeterminar estrategias para atender las zonas críticasò correspondiente al programa. 

4.4 Programa de Corte de Césped y Poda de Árboles de vías y Áreas Públicas. 
 
La actividad de corte de césped en las vías y áreas públicas, consiste en podar el pasto ubicado en áreas verdes públicas sin 
restricción de acceso, mediante el uso de equipos manuales o mecánicos que incluye el bordeo y plateo, comprende 
igualmente la recolección y transporte del material obtenido hasta los sitios de aprovechamiento, o de disposición final.  
 
Las actividades que conforman el servicio de poda de árboles son corte de ramas, follajes, recolección, presentación y 
transporte. Este último tendrá como finalidad la de llevar los subproductos de poda principalmente a sitios de 
aprovechamiento y como última opción a disposición final; siguiendo los lineamientos que determine la autoridad competente 
para el caso del aprovechamiento. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe Sostenibilidad 2020 EMVARIAS 

 

La actividad de corte de césped comprende el 
mantenimiento de las zonas verdes públicas de la 
ciudad. A partir del mes de agosto del 2020, el 100% del 
material vegetal se integra a procesos de tratamiento 
alternativo y posterior aprovechamiento, con lo que se 
fomenta la economía circular, se alarga la vida útil del 
relleno sanitario donde se disponía y se evitan las 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero GEI en el 
transporte y disposición de residuos 

 
 

La articulación operativa entre el prestador del servicio 
EMVARIAS y las entidades adscritas al Municipio, permitió 
la generación de alianzas estratégicas más eficientes para 
mejorar los tiempos de respuesta, cumplimiento y calidad 
en la prestación del servicio de zonas verdes y aportar 
valor a otros grupos de interés en aspectos como 
protección de especies y apoyo en restauración de predios, 
protección a la ciudadanía y cuidado de bienes públicos. 

 
 



 

 

   

 

 

 

 
 

Corte de Césped Poda de Árboles 
Fuente: Empresas Varias de Medellín 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

Proyecto: 
Establecimiento de estrategias para la gestión de las zonas verdes objeto de corte y de los individuos arbóreos ubicados en vías y 
áreas públicas 

Alcance: 
Establecer estrategias para la gestión de las zonas verdes objeto de corte y de los individuos arbóreos ubicados en vías y áreas 
públicas 

Cumplimiento al 2021: 
 
90%, 

Avance de actividades 
en relación a la meta 

2027: 

 
70% 

Presupuesto: $171.704.078 

INDICADOR 
META A CORTO PLAZO 

2016-2021 
Logro 
2016 

Logro 
2017 

Logro 
2018 

Logro 
2019 

Logro 
2020 

Logro 
2021 

Cumplimiento 
2016-2021 

Avance 
Acumulado 

Responsable 

1) Realizar una 
caracterización y 
levantamiento de las zonas 
verdes susceptibles de 
corte 

Número de diagnósticos - 
catastro - de zonas verdes 
actualizado periódicamente 

40% NA NA NA 30% 
 
 

NA 
100% 70% 

Secretaría de 
Infraestructura 
Física  

2) Realizar inventario de 
los individuos arbóreos 

Inventario de árboles 
actualizado periódicamente 

40% NA NA NA 30% 
 

NA 
100% 70% 

Secretaría de 
Medio 
Ambiente  

3) Construir reglamento 
técnico para la actividad 
del corte de césped 

Número de reglamentos 
técnicos para el servicio del 
corte de césped  

40% NA NA NA 30% 
 

NA 
 

100% 70% 

Secretaría de 
Infraestructura 
Física - 
Secretaría de 
Medio 
Ambiente - 
Prestador del 
servicio de 
aseo 

4) Construir reglamento 
técnico para la adecuada 
intervención de poda en 
los individuos arbóreos 

Número de reglamentos 
técnicos para el servicio de 
poda de árboles 

40% NA NA NA 30% 

 
 
 
 

NA 

 
 
 

100% 

 
 
 

70% 

Secretaría de 
Infraestructura 
Física - 
Secretaría de 
Medio 
Ambiente - 
Prestador del 
servicio de 
aseo 

5) Socializar reglamentos Número de capacitaciones 40% NA NA NA 30%    Secretaría de 



 

 

técnicos realizadas / Número de 
capacitaciones programadas 
para socialización de 
reglamento 

 
 

NA 

 
 
 

100% 

 
 
 

70% 

Infraestructura 
Física - 
Secretaría de 
Medio 
Ambiente - 
Prestador del 
servicio de 
aseo 

6) Divulgación del Decreto 
Municipal 2119 de 2011 
que obliga a las entidades 
que intervienen en la poda 
de árboles a mantener 
actualizada la información 
en el Sistema de Árbol 
Urbano-SAU 

Número de reuniones de 
socialización realizadas en 
el SIGAM / Número de 
reuniones planteadas 

8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 8,3% 

 
 
 
 
 

8,3% 

100% 50% 
Secretaría de 
Medio 
Ambiente  

7) Capacitación a los 
actores involucrados sobre 
el ingreso de información 
en el Sistema de Árbol 
Urbano- SAU 

Personal capacitado / 
Personal total a capacitar 

100% NA NA NA NA 

 
NA 

100% 100% 
Secretaría de 
Medio 
Ambiente  

8) Evaluar estudios 
técnicos realizados sobre 
el aprovechamiento de los 
residuos de corte de 
césped y poda de árboles 

Número de estudios 
evaluados 

100% NA NA NA NA NA 100% 100% 
Prestador del 
servicio de 
aseo 

9) Estudio de factibilidad 
para la implementación de 
sistemas de 
aprovechamiento 

Número de estudios de 
factibilidad para la 
implementación de sistemas 
de aprovechamiento 

NA 50% NA NA NA NA 50% 50% 
Prestador del 
servicio de 
aseo 

10) Implementación de 
sistemas de 
aprovechamiento 

Sistemas de 
aprovechamiento 
implementados / Sistemas 
de aprovechamiento 
propuestos 

NA NA 20% 10% 20% 20% 70% 70% 
Prestador del 
servicio de 
aseo 

 
 



 

 

 
 
 

 



 

 

 
 

Avance de Actividades 
 
Para la actividad correspondiente al indicador # 1 ñRealizar una caracterizaci·n y levantamiento de las zonas verdes 
susceptibles de corteò la Secretaría de Infraestructura Física presenta anexo14_1 ñBase de datos de intervenciones 
mensuales actualizada al 30 de junio 2021ò, además actualiza periódicamente el inventario de zonas verdes susceptibles de 
corte de césped, contando al 30 de junio de 2021 con un área de 10.297.471 m2, estas con diferentes frecuencias de 
intervención al mes.  Así mismo, con el prestador del servicio se cuantifican las áreas nuevas generadas en proyectos 
realizados por el Municipio de Medellín y particulares para su validación e incorporación a la base de datos. Acorde a lo 
anterior se evidencia el cumplimiento de la actividad, anotando que en las metas intermedias se relaciona el año 8 y se 
enuncia que en el año 2023 se debe contar con la segunda actualización del diagnóstico-catastro de zonas verdes públicas.  
 
Para la actividad correspondiente al indicador # 2 ñRealizar inventario de los individuos arb·reosò  ñLa Secretaría de 
Medio Ambiente, responsable de la actividad aporta anexo 14 ñ202120029115 solicitud Hacienda Inventario Forestalò que 
aplica para el período 2020-II, en el respectivo documento enuncia gestión para solicitud de recursos. El medio de verificación 
requerido por el PGIRS es ñInforme del inventario realizadoò, Para la  época se debería tener un inventario de árboles, y para 
el periodo vigente (2020-2021) se debería estar trabajando en la actualización del inventario forestal, el cual se debe tener 
para el año 2023, por tal motivo la actividad está en seguimiento y la Secretaría de Medio Ambiente generó un plan de 
mejoramiento que considerara establecer los costos del inventario arbóreo y realizar los trámites y solicitudes pertinentes para 
conseguir los recursos y realizar el inventario al 100%.  
 
Para la actividad correspondiente al indicador # 3 ñConstruir reglamento t®cnico para la actividad del corte de c®spedò el 

prestador del servicio-EMVARIAS- referencia el documento anexo 15 ñDocumento t®cnico para el servicio de corte de c®spedò 

para el periodo 2020-II, e informa que se cumplió en el año 2020. La Secretaría de Medio Ambiente (SMA) en dificultades 

identificadas, enuncia que solo hace corte de césped en quebradas, las cuales no se incluyen vía tarifa y el corte de césped 

en cerros lo hace EMVARIAS. Respecto a las acciones correctivas/cumplimiento se debe contemplar el "manual técnico para 

contratistas de Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P. con el objeto corte de césped y la ejecución de podas de árboles en 

zonas verdes públicas de la ciudad de Medellín" 

 

 


